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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 02 de noviembre de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez, informándole que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no fue 

materia de objeción, encontrándose pendiente realizar la aprobación de la misma. 

 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

La Dorada, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo Hipotecario 
Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00309 00 

 
 

 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 

1. La parte demandante presentó liquidación actualizada de crédito dentro del presente 

proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por Bancolombia S.A. en contra de Gloria Mónica 

García Gaona, con corte al 27/07/2022. 

 

2. Revisado minuciosamente la misma, se advierte que, se encuentra ajusta a derecho y al 

auto de fecha 21/09/2021 –con sus respectivas correcciones-, mediante el cual se libró la 

orden de apremio correspondiente, por lo que, en consecuencia, procederá a su aprobación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.  

 

DECISIÓN  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, dentro del 

proceso de la referencia, por lo indicado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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